
la a1irll una B. O. ílel E.-Nfun. 88

El Ministro d(l Hndenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 887/1972, de 23 demar%o~ '1?6r:I¡lI',que~e
acepta la donación al Estado'pqr'oBi A~untamientC)'
de Uroo (Toledo) de -untnmueblechJ 1:15'tl,-met1'Q$
cuadrados, radicado en el mismo; termino,munici·
pal, con destino a ,BibUoteca Ptíbljéa.

Por el Ayuntamiento de Urda ha sido ofreci~:oalEs~doun
inmueble de una extensión superficial del))jl:c:tento cillcuenta.
metros cuadrados. sito en el mismotérmino'munlcipa1,con'desti'~
no a Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciendi!l se;' considera de
interés la refenda donación.

A propuesta del Ministro de llácienda Y:' Preyja deH~clón
del Consejo de Ministros en su reunión del dfadiectsiete de'
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArUculo primero.-De conformidad, con 10: dis;PU8StO en el, ar
tículo veinticuatro de la LeydelPatr1DlOnio.~:,~~Jad~ón
al ,Estado por el AY\1ntamientóde ·.·lJ1'da ·(T~()}.:tie un.,EJdificio
sito en la plaza del General QueiPó,d:e Lhmo.'·COD .W1$éX~I1~iól:l
de mil ciento cincue;ntametrosq:iaQrados~:sQ;per~e,.segr&;
Bar de otro· de mayor cabida. .q:ue liIl~.,;~' ·~orte; '<:Oll: 'plaz:t'
de Queipo de Llano; al Sur. eón c:il~.. conai_tttor~;' $l'Est.e.cou
herederos de Lorenzo Carda· Moreno y casa -eÓ:n.Si8WIiaJ. y $1
Poniente, 'con :plua' de los Má.:ttJr,es.

La finca matriZ de la eual se,segre,ga:rA'.",.q~esobleto
de donación. &ltomo quinientos~ete·~larthivo,.li,brose&enta
youatro. folio clento tres. fincantllnero's:eisml:l'dQScieptqstrein~
y d081inscripci6n primera. ..... ':',> .... .' .' .. ;

El inmueble objeto de donación se ~Sti~1'4a.l~col1$trucclÓl1
de una lUblioteca Pública. .' 7

Articulo segtmdo'.-El inmUéble ,ll1encionlJdl)9é't:)e:rt\'~CoJ'P().
rars:e al Inventario General de Bie.tieS'del EsUul:o~,YJl&:~J;iiscri~o
á su nombre en el Registro de Ja:ptopiEidol\4, ,:}J;Elf:a ;sulilterio'.·
afectación por el Ministerio de Hacienda alde':EdUcaclQn rPlenctll ,
para los. servicios de .BiDlioteca .. Púllli~ :~pendient~4e' esté
último Departamento. La finalida<itléladQ~Óll.hab~decum-'
plirse de conformidad con lo dispuesto en ]a;:~:Q.te 1~~~lact6n
de Régimen Local. . . .., .,'.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio c¡ie Hac:ie:n~a. Q.,:través
de la Dirección General del Patrin1.onio. del"J;:,stad,():-, se·ll.•varán
acabo los trámites necesario,S paJ'9.J&,efecti:vl~; -dé,C'U41lto
se dispone ene! presente Decreto. autori1JfllidQlíe El,t ilust¡1simq
seftor Delegado de Hac:lenda de Toledo; of~p1()AAtio eÍl quien
delegue, para qus"sn nombre del~tadó;.qmcur:ra.en.elotorga,..
niiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente :becreto.dadoen Madrid a
veIntitrés de marzo de mil. noveclelltos ,setenta: y dos,

FRANCISCO fRANCO

DECRETO 868/1972. de 23, de nl4.r.w:~,por ,elques.
acepta la donaci6n al Estado por. él: Ayun-t(lmien
to de Algora lGuadalajaraJ ..~·ull ',in-mlfflble .de
3.025 metros cuadrcmos. radteadg 6J1:'el,m~fér-
mino municipat ·eón .. aes:Hnoa. 'la 'Cpn8ft"~'ón .de
una casa-cuartelpar.a'la GuardtaClv,ll;

Por el Ayuntamiento de Algara' ha sidoofreddoaL ~stad(J
un inmueble deUDa extensión superficial 'detres:p,i,lveitlticinco'
metros cu~drac}os.sito en ~mismo't~i~olJ).Ul1ipilíal.:con(iestino
a la construCción 'de una casa-(:uartel"'para:l&(;~:C,{Yil.

la :~;r!~~~r:::~~cl~.laGobernaciónse~$i~em:dQ··lhterés
A propuesta del Ministro de H4eienda Y,Previadelibéración

del Consejo de Ministros en su reunión d~l 4í$·· dieci$ie-te .de
marzo de mil novecientos setenta, y 'dos,·

DISPONGO,

Articulo pnmero.-De confortn~4ad'con lo:d.i~P:llEl'sto eh,el ar
tículo veinticuatro de la Ley del P&triInlJnio, se:'~oepQ:nadO)iaCiÓn
atEstado por el AyuntamientQ dei\Jg,ora Jerua<ia1lil.j;aralJie un:,
solar de tres mil veintfcincotnettos'cuad.rados;.:de<'f1'Ll~ficie~
sito al' paraje denominado ..Cuesta •. de.las"E~:.-queliilda,:(41
Nor.~, con hered.ero~de don Feroando,Laina.:S;Wf,;;Ma:re06'Be:la:dQi
Basllio Laina y M111án Sanz;álEste¡ cailltI\.0:c:iflla:~ana.
y por él Oeste, don CrisantosLaina.

El inmueble objeto de donación's8,de$tin:atáa:.lacOitstruc.
clón de una casa-cuartel para~a'Gu8.l"djaCiVi1.

Artículo segundo.-El imnu~bleníElr¡tion.e.cfocfebet4t1l.éorpq..
rarse al Inventario General de Bieñes ~l ~Ül4;()~:lU1aVl3Z~Ú1Spritq
a su n?mbre en el Registro"'de'la.,:ProP~13qact... paras.·l,l':U1.,teri').r
afectación por el Ministério de Badendt' .·.áI·dt\ J-.,;.qo~tnácjó,,n;
para los servicios de casa~cuaitetParalaGuard1aq1V,ildepelldien~
te. de E$te titlmo Departame"tc>,¡'" .fjneUdli4'dO .¡". doo""i""
habrá de cumpIirsede conformldad conlo'dlsP~estoEl,nlá;y.i~ente
legislación de Régimen Local.' .. ' . ". ". '.' .;

Articulo tercero.-Por el MIJlwterto 4e •• a.é1-énd,a, ,Q:travt!s
de ¡". Dlreceló" GeIlerel del Petnltlonlo d.IJljta@, Sé U.".......

a clilbo los trámites m~(:esarloB para la. efectividad de cuanto
se .dispone ~el presente Decreto, autoriz.ándose al ilustrísimo
señor D$legado de Haoienda de Guadalajara, o funcionario en
qy.ien de~gue; para . que, en nombre detEstado, concurra en
el otÓrg$i1iie-nto de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

fRANCISCO fRANCO
El 'Ml-ilfstro. de Hacie-nda.

ALBERTO Mo-NREAL LUQUE

DECRETO 869/1972. de 23 de marzo, por el que se
acepta, ládonación al Estado por el AY'.mtamiento
de' Roquetas df:"Mar '(AImería) cU un inmueble de
8f}()' metros cuadrados; •. TadWado en el mismo térmi
no municipal; •. con :destino n la'construcción de una
easa~cuartelpara la Guardia Civil.

Por e! Ayuntamiento de Roquetsf de Mar ha sido ofrecido
8:1 Estad9un inmueble de unaextensi6n superficial de ochocientos
metrosCUBdra<i0S, sito en el mismo tiérminomunicipal, con destino
a la coristruoción de un edificio para casa·cuartel de la Guardia
Civil,

i»ór'e1' Miílisterio .de .1a Gobernación se considera de interés
la refe~aC'()nstrucci,ón. .

A.·.prQPue.sta.del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del: Consejo 'de· Min1stros.· en su reunión del día diecisie-te de
marzo de rnU novecientos setenta. y dos.

DISPONGO,

ArtícUlo prilUero.-:-De cotú'onniQ84 con lo dispuesto en el ar
tf~\llo veintiClJatro de la Ley del Ptttrimonio. se acepta la dona
clón:a1, Estatt9por elAy,untarnJento de ,Roquetas de Mar {Alme·
rl~'de,un BOJar (le ochÓCÍentoametrosf;uadrados de superficie,
sito,en'ol:Iti!SlUotérmlno. munic~pa1. a segregar de la parcela
conocida-por ..H,uerta del Jardin... queUnda, al Norte. con la
calle del Mercado: al Sur, calle Magisterio; al Este, con la
~~l ct:\sa'"Cl.lartel· para la. Guardia Civil, y al Oeste, fachada
posWrlor.

El'solllr objeto· de donación se destinará juntamente con el
d0n1ldo'confecha dieciocho d-e diciembre de mil novecientos
se.senta.,y cuatro, a la construcción de una casa·cuartel para
la GuardítlCivil. '.

Artfc~()__se:gt:lndo.-,-El inmueble mencionado deberá incorp04
~eal In"entarioGeneralde Bienes delEstado, una vez inscrito
a S1íUQlDbrEt8Il' el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación .. Por el. Ministerio de Haeienda al de la ,Gobernación,
para los ~tyicios de, casa·Cl1art~1 para la Guardia Civil dependien
té~de e6te~ltimoDepartamento.La finalidad de la donación
::~l~:t~m~d:~~gi~~~~~'con lo dispuesto en la vi·

ArtiClil0 .• >~rcero.;Por el. Ministerio 'de Hacienda, a través
ce ls.DiI,'ecCh~ln'General der: Patrtmonio del Estado. se llevarán
s"caho los tramites necesarios pa;ra .lt¡ efectividad de cuanto
se di~poneén.-eLPrese.. nta Decreto, .autOrliAnd.ose al ilustrísimo
señor DEllegado: de Hacienda de Almerfa.> ° funcionario en quien
delegue, para quEl" -en:-\lombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la 'correspondiente escrituta.

Así lodispbngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vein;titré;S'd-e marzo de mil novecientos setenta y, dos.

fRANCISCO FRANCO
El, MiiHstrod~ Haclénda,

ALBERTO" MQNREALLUQUE

DECRETO 870/1972, de 23 de marzo, por el que S8
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de'Navaluenga lAvilaJ de un inmueble de 1.612 me
trol c!4-adrados:, rad'icado ~n el mismo término mu
nici.pal, con. destino a la construcción de una casa
cuartel para la.Guardia C'vil.

Por al, AY\lnt&miento- de Navaluenga ha, sido ofrecido al Estado
un inmueble: (le una extensión superficial de mil seiscientos doce
metrosC~adr.ados;sitoanel mismo tértni~o:municipal, con destinQ
a Ja,construcci()nde una casa~cuartelpara la. Guardia Civil.

P'oreLMin,ls,Íério de la Gobernación $e considera de interés
la ~fericlaconstrucci6n.

:4.... pTopuestadel MiIiistro de Hacienda y previa deliberación
del :<::o.nsejo'de'Ministrasen su reunión del día diecisiete de
m",rzo d-e-,mil:novecietltos setenta y dos~

DISPONGO,

A:rtícUlO pr,imero,-De, conformidad con lo dispuesto en el ar·
tIculoV8b1,tieuatrodeJ,aLeydel Patrimonio. se acep':a la donación
al. Esta,qo' 'p?r el Ayuntamif3nto de. N-avaJuenga .(Avllal de un
so1ar,d,eznil'~é1scientosdoce metros cuadrados de superficie, sito
al Pax'aje:delJominado·de ...Las Eras y Cabe!&uela-o-. que linda: por
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el Norte. Este y Oeste. finca de la que se segregó, propiedad
del Ayuntamiento, y por el Sur, camino de la Cañada Chica.

El inmueble objeto de donación se ¿astinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación.
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil depen~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cu.mplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigen
te legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorlzándose al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de AvUa, o funcionario en quien delegue,
para que. en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 871/1972, de 23 de marzo, por el que se
acepta la donaf;ión al Estado por el Ayuntamiento
de Castellote (TeruelJ de un inmueble de 1.071 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de un edi
ficio para casa-cuattel de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Castellote ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil setenta y un
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para casa-cuartel de la Guardia
CiviL - .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prime:o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Castellote (Terue!) de
un solar de mil setenta y un metros cuadrados, segregados de
la finca rústica denominada .-Moyuelo.. , del mismo término muni
cipal, que linda, al Norte, Manuel Sancho BIasco; al Sur, Manuel
Palomo Violeta; Este, Florentina Plana Camañes, y Oeste, carre
tera de Castellote-Pantano de Santolea.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorp -.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servidos de casa-cuartel para la Guardia Civil depen
dientes de este ultimo Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustlisimo
señor Delegado de Hacienda de Teruel, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos !:Ietenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacif,nda,

ALBERTO MONREAL LUQJE

DECRETO 872/1972, de 23 de marzo, por el que se
acuerda la €flaÍenación directa de un solar, sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don José Gallardo Valero se ha interesado la adjudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en MelHla, cane de Alfé
rez Abad Ponjoán, numero sesellta y ocho, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil sewcientas veirotjocho pesetas por loS\. servi
cios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi·
lican hacer uso de la autorización concedida por el articulo se·

senta y tres de la Ley de~ Patrimonio del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a prop'lesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diecia
siete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primoro.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don .José
Gallardo Valero, con domicilio en Melilla. caUe Alférez Abad
Ponjoán, número sesenta y ocho, de un solar propiedad del Estado,
sobre el que se asienta una edificación, y qUe a continuación
se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Alférez Abad PonJoán, nO.
mero sesenta y ocho, con una :superficie total de treinta y seis
metros cuádrados, con los siguientes linderos: Derecha. casa
número sesenta y seis, calle Alférez Abad Ponjoán; izquierda.
casa númerO sesenta y ocho, calle Alférez Abad Ponjoán¡ fondo.
ca'ia número sesenta y uno calle Falangista Pedro Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho.
folio setenta y siete, finca número siete mil quinientos veinte.
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil setecientas veintiocho pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas eh el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince dias, a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Miniswrio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a w. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 873/1972, de 23 de marzo, POI el que S8
acuerda la enaÍenacwn directa de dos solares, sitos
en Melilla, sobre los que se asienta una edificación.

Por don Vicente Márquez Ruiz se ha interesado la adjudica
ción de dos solares propiedad del Estado sitos en Melilla, calle
del Sargento Arbucias, números sesenta y siete y sesenta y nue
ve. como ocupante de ]a edificación existente sobre los mismos.
Dichos solares han sido tasados en la cantidad de nueve mil
ciento veinte pesetas por los servicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el articua
lo trescientos .sesenta- y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die~
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enaíenación directa a favor de don Vicente
Márquez Ruiz, con domicilio en Melilla, calle de General Astia
Heros, número cuatro, de dos solares propiedad del Estado, sobre
los que se asienta una edificación y que a continuación se des
cribe:

Finca urbana sita en MeUlla, calle Sargento Arbucias, nú
mero 67, con una superficie total de noventa metros cuadrar
dos, con los siguientes linderos: Derecha, casa número sesenta y
nueve caUe de Sargento Arbucias; izquíerda, ca~a número sesen
ta y cinco de ia misma calle; fondo, casa número cincuenta y
dos, calle Falangista Pedro Madrigal, y la número sesenta y nue·
ve de la caUe Sargento Arbucias, con una superficie de cien me
tros cuadrados, que linda: Derecha, casa número setenta y uno,
calle Sargento Arbucias; izquierda, casa numero sesenta y siete
de la. misma calle, y fondo, casa numero cincuenta y cuatro.
calle Falangista Pedro Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,
folio doscientos treinta y uno, finca número siete mil cuatrocientos
ochenta, inscripción primera; respectivamente.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha. adjudicación es
el de nueve mil ciento veinte pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario. en el plazo de


